
H. TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

SESIÓN 26 / 2025                             27/08/2025 

 

Miembros presentes: 

D, Lescano, H. Bengoa, W. Carballo, E. Vera, G. 

Pedragosa. 

 

RESOLUCIONES 

PROTESTA DE PARTIDO  

TORNEO DIVISIONAL “B”,  

CATEGORÍA 2.015 

La Plata, 27 de AGOSTO de 2025 

VISTO que el Club COMUNIDAD RURAL formula formal protesta del 

partido disputado entre su representativo vs. el equipo del Club SAN MARTIN 

DE LOS HORNOS,  correspondiente a la Categoría 2.015, disputado con 

fecha 09/08/2025, y 

CONSIDERANDO,  

 Que el Club COMUNIDAD RURAL, realiza formal protesta del partido 

del epígrafe, por la supuesta mala inclusión del SR. MOLINA TEO, DNI 

54.964.630 en el representativo del Club San Martín L.H, quien afirma, no 

estaría habilitado para representar a dicho Club; 

Que el club denunciante acompaña documentación para avalar su queja; 

Que consultados los registros de la Liga, se constata que el jugador de 

marras no integra las Listas de Buena Fe del Club SAN MARTIN DE LOS 

HORNOS, sino que pertenece al CLUB LAS MALVINAS y por ende no está 

habilitado para jugar para dicha Institución; (ART. 173 R.G.) 

Que se ha dado traslado al Club SAN MARTIN L.H. garantizándose el 

debido proceso; (Resol. 264/25) 



Que por lo tanto, asiste la razón al club denunciante en cuanto a que el 

jugador ha sido mal incorporado para disputar el partido disputado; 

Que respecto al jugador, se estima que no es imputable a su persona la 

falta endilgada, pero debe abstenerse de jugar en esta temporada para el 

Club reclamado.   

Que de esta manera, se configura la infracción a la reglamentación por 

parte del CLUB SAN MARTIN DE LOS HORNOS y del D.T. responsable 

del equipo SR. PLAQUIN EZEQUIEL JORGE DNI 25.937.028 (D.T. SAN 

MARTIN L.H.), lo que torna necesario que este Tribunal de Disciplina, adopte 

una decisión conforme a las facultades otorgadas por el Reglamento de 

Transgresiones y Penas (arts. 13, 21, 91, 107 y conc); 

 Por ello, 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

 DE LA LIGA AMATEUR PLATENSE  

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°: Dar por perdido el partido del Torneo Clausura, en 

la categoría 2.015, División B, al CLUB SAN MARTIN DE LOS HORNOS Y 

POR GANADO AL CLUB COMUNIDAD RURAL por uno (1) a cero (0), 

conforme lo establecido por los artículos 107, inc. a), 152 y conc. del 

Reglamento de Transgresiones y Penas y 200 del Reglamento General; 

ARTICULO 2º: NOTIFICAR MEDIANTE EL CLUB SAN MARTIN DE 

LOS HORNOS al JUGADOR SR. MOLINA TEO, DNI 54.964.630 

MEDIANTE SUS REPRESENTANTES LEGALES, que no se encuentra 

habilitado para jugar para dicha Institución. 

ARTÍCULO 3º: APLICAR TRES (3) FECHAS DE SUSPENSIÓN AL 

SR. PLAQUIN EZEQUIEL JORGE DNI 25.937.028 (D.T. SAN MARTIN 

L.H.), POR INFRACCIÓN AL ART. 216 Y 260 DEL R.T. Y P. 

ARTÍCULO 4º: Devolver por Tesorería al CLUB COMUNIDAD 

RURAL el canon abonado por Derechos de Protesta (art. 21 del Reglamento 

de Transgresiones y Penas).- 



ARTÍCULO 5º: APLICAR AL CLUB SAN MARTIN DE LOS HORNOS 

UNA MULTA DE CIENTO OCHENTA MIL PESOS ($ 180.000) 

EQUIVALENTE el canon abonado por Derechos de Protesta (art. 21 del 

Reglamento de Transgresiones y Penas).- 

ARTÍCULO 6º: APLICAR AL CLUB SAN MARTIN DE LOS HORNOS 

UNA MULTA DEL VALOR DE VIENTIUNA (21) ENTRADAS ADICIONAL A 

LA ANTERIOR, POR INCLUIR EN SU EQUIPO A JUGADOR DE OTRO 

CLUB (art. 91 Inciso A del Reglamento de Transgresiones y Penas).- 

ARTICULO 7°:Regístrese, notifíquese, publíquese en Boletín Oficial. 

Cumplido archívese.- 

 

Resolución 274/25.- 

LA PLATA, 27/08/2025.- 

VISTO: 
Que resulta equívoco el informe arbitral correspondiente al encuentro 
disputado entre los clubes TRICOLORES  y LA PLATA F.C., NOVENA 
DIVISIÓN del día 24/08/2025, confeccionado por el árbitro Sr. MATÍAS 
MARZETTI,  y 

CONSIDERANDO: 
Que se consigna en el informe arbitral que se expulsó al jugador número 11 
(once) del CLUB LA PLATA F.C., Sr. ILEGIBLE, con DNI 52.124.030 sin 
coincidir con la planilla de juego; 

Que efectuada la consulta pertinente se establece que el DNI 52.124.030 
corresponde al Sr. RAIMONDI FACUNDO RODRIGO (LA PLATA F.C.), quien 
es el número 5 (cinco) del Club visitante según planilla y no el 11 (once); 

Que en la planilla de partido, celda correspondiente al número 11 hay una 
tachadura sin salvar, un apellido de lectura dificultosa, y al final en la columna 
pertinente se encuentra marcada una “E”; 

Que se ha requerido al Colegio de Árbitros la aclaración del informe de 
marras, que además fue realizado en letra manuscrita de difícil lectura; 

Que no obstante ha sido presentado un informe con las mismas falencias; 

Que el artículo 270, incisos d) y e), prevé sanción para los árbitros que 
confeccionen planillas o informes con omisiones, errores o falsedades, o que 
los presenten en forma deficiente, dificultando el accionar del Tribunal de 
Disciplina. 



Que, en el presente caso, pese a habérsele requerido subsanar las 
irregularidades, el árbitro reincidió en la confección de un informe con las 
mismas deficiencias, lo cual revela negligencia en el cumplimiento de su 
deber e impide establecer qué jugador debería sancionarse. 

Que ello así, toda vez que no es posible sancionar a un jugador porque no 
hay certeza sobre quién fue efectivamente expulsado. El principio general es 
el “in dubio pro reo”: en caso de duda insalvable, corresponde absolver al 
presunto infractor. 

Por ello, el Tribunal de Disciplina de la Liga Amateur Platense 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: Aplicar al árbitro Sr. MARZETTI MATÍAS DNI 41.457.666 la 

sanción de suspensión por QUINCE (15) DÍAS para el ejercicio de sus 

funciones, conforme lo previsto en el artículo 270 incisos d) y e) del 

Reglamento de Transgresiones y Penas. 

ARTÍCULO 2º: Hacerle saber al Colegio de Árbitros que deberá tomar los 

recaudos necesarios para que en lo sucesivo los informes arbitrales sean 

confeccionados con la diligencia, exactitud y legibilidad debida. 

ARTÍCULO 3º: Notifíquese, publíquese y archívese. 

 

R 276/25.- 

 

 

LA PLATA 27/08/2025 

VISTO  

LA PRESENTACIÓN DEL CLUB PEÑAROL RESPECTO DE LA 

ACTUACIÓN ARBITRAL DEL PARTIDO ENTRE EL CLUB ROMERENSE Y 

EL CLUB PEÑAROL, CATEGORÍA 2.016 DEL 23/08/205, Y 

CONSIDERANDO: 

QUE EL CLUB PRESENTANTE FORMULA APRECIACIONES 

RESPECTO DE LA LABOR ARBITRAL SIN REALIZAR PETICIÓN ALGUNA 

A ESTE ORGANISMO; 



QUE CORRESPONDE POR ENDE DERIVAR EL PLANTEO AL 

COLEGIO DE ÁRBITROS A LOS FINES QUE CONSIDERE MENESTER; 

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: DERIVAR LA PRESENTACIÓN DEL CLUB PEÑAROL 

RESPECTO DE LA ACTUACIÓN ARBITRAL DEL PARTIDO ENTRE EL 

CLUB ROMERENSE Y EL CLUB PEÑAROL, CATEGORÍA 2.016 DEL 

23/08/205 AL COLEGIO DE ÁRBITROS A LOS FINES QUE ESTIME 

PERTINENTES.- 

ARTÍCULO 2º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 270/25 

LA PLATA, 27/08/2025.- 

VISTO  

LOS PARTIDOS PROGRAMADOS PARA EL 23/08/2025 DE LA 

CATEGORÍA 2.019, Y 

CONSIDERANDO: 

QUE TANTO EL CLUB C.F. RINGUELET, COMO EL CLUB ATENEO 

POPULAR Y EL CLUB UNIVERSITARIO DE BERISSO DIERON AVISO DE 

SU NO PRESENTACIÓN CON ANTELACIÓN EN SUS RESPECTIVOS 

PARTIDOS; 

QUE DADA LA IMPORTANCIA DE RESPETAR LA PROGRAMACIÓN 

DE LA JORNADA, Y SIENDO OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE LOS 

EQUIPOS -ENTRE ELLOS DE LA CATEGORÍA 2.019-, SU AUSENCIA, 

HACE PROCEDENTE APLICAR UNA MULTA, REDUCIDA HABIDA 

CUENTA DEL AVISO;  

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: IMPONER AL CLUB C.F. RINGUELET UNA MULTA A 

PAGARSE DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS, POR EL VALOR DE 

VEINTICUATRO (24) ENTRADAS.- (ARTS. 109, 149 y CC RT Y P )  



ARTÍCULO 2º: IMPONER AL CLUB ATENEO POPULAR UNA MULTA 

A PAGARSE DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS, POR EL VALOR DE 

VEINTICUATRO (24) ENTRADAS.- (ARTS. 109, 149 y CC RT Y P )  

ARTÍCULO 3º: IMPONER AL CLUB UNIVERSITARIO DE BERISSO 

UNA MULTA A PAGARSE DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS, POR EL VALOR 

DE VEINTICUATRO (24) ENTRADAS.- (ARTS. 109, 149 y CC RT Y P )  

ARTÍCULO 4º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 271/25 

 

     LA PLATA, 27/08/2025.- 

VISTO  

EL PARTIDO PROGRAMADO PARA EL 23/08/2025 DE LA 

CATEGORÍA 2.018 ENTRE EL CLUB UNIVERSITARIO Y EL CLUB SAN 

JUAN BAUTISTA, Y 

CONSIDERANDO: 

QUE EL CLUB UNIVERSITARIO DE BERISSO DIO AVISO DE SU NO 

PRESENTACIÓN CON ANTELACIÓN; 

QUE DADA LA IMPORTANCIA DE RESPETAR LA PROGRAMACIÓN 

DE LA JORNADA, Y SIENDO OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE LOS 

EQUIPOS -ENTRE ELLOS DE LA CATEGORÍA 2.018-, SU AUSENCIA, 

HACE PROCEDENTE APLICAR UNA MULTA, REDUCIDA HABIDA 

CUENTA DEL AVISO;  

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: IMPONER AL CLUB UNIVERSITARIO DE BERISSO 

UNA MULTA A PAGARSE DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS, POR EL VALOR 

DE VEINTICUATRO (24) ENTRADAS.- (ARTS. 109, 149 y CC RT Y P )  

ARTÍCULO 2º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 272/25 

LA PLATA 27/08/2025 



VISTO  

LA PRESENTACIÓN DEL CLUB C.C. TOLOSANO RESPECTO DE LA 

ACTUACIÓN ARBITRAL EN EL PARTIDO ENTRE EL CLUB LA PLATA F.C. 

Y EL CLUB C.C. TOLOSANO, CUARTA DIVISIÓN FEMENINO DEL 

24/08/205, Y 

CONSIDERANDO: 

QUE EL CLUB PRESENTANTE FORMULA APRECIACIONES 

RESPECTO DE LA LABOR ARBITRAL, Y EFECTUA UNA PETICIÓN QUE 

NO REÚNE LOS REQUISITOS DE PROTESTA DE PARTIDO, SEGÚN 

ACORDADA 1/2025 PUBLICADA EN LA SESIÓN 2/2025 DE ESTE 

TRIBUNAL, POR LO QUE NO CORRESPONDE DARLE TRATAMIENTO; 

QUE SIN PERJUICIO DE LO EXPUESTO, PROCEDE DERIVAR EL 

PLANTEO AL COLEGIO DE ÁRBITROS A LOS FINES QUE CONSIDERE 

MENESTER;  

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: RECHAZAR LA PETICIÓN DEL CLUB C.C. 

TOLOSANO RESPECTO DEL PARTIDO ENTRE EL CLUB LA PLATA F.C. Y 

EL CLUB C.C. TOLOSANO, CUARTA DIVISIÓN FEMENINO DEL 24/08/205, 

POR NO REUNIR LOS REQUISITOS QUE DEBE RESPETAR UNA 

PROTESTA.- (AC. 1/2025 DE LA SESIÓN 2/2025 HTD) 

ARTÍCULO 2º: DERIVAR LA PRESENTACIÓN DEL CLUB C.C. 

TOLOSANO RESPECTO DE LA ACTUACIÓN ARBITRAL DEL PARTIDO 

ENTRE EL CLUB LA PLATA F.C. Y EL CLUB C.C. TOLOSANO, CUARTA 

DIVISIÓN FEMENINO DEL 24/08/205, AL COLEGIO DE ÁRBITROS A LOS 

FINES QUE ESTIME PERTINENTES.- 

ARTÍCULO 3º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 273/25 

 

       

 



LA PLATA 27/08/2025 

VISTO  

EL INFORME ARBITRAL RESPECTO DEL PARTIDO DEL 24/08/2025 

ENTRE EL CLUB IRIS VS EL CLUB C.R.I.S.F.A., CATEGORÍA OCTAVA, Y 

CONSIDERANDO: 

QUE EL ÁRBITRO INFORMA QUE DEBIÓ SUSPENDER EL COTEJO, 

DEBIDO A QUE PARCIALIDAD DEL CLUB VISITANTE HOSTILIZÓ A 

JUGADORES DEL CLUB LOCAL, CON MANIFESTACIONES 

DISCRIMINATORIAS; 

QUE CORRESPONDE POR ENDE DAR POR FINALIZADO EL 

PARTIDO, POR PERDIDO AL VISITANTE, APLICANDO UNA MULTA AL 

INFRACTOR;  (ARTS. 83, 106 INC. G, 152 R.T. Y P.) 

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: DAR POR PERDIDO EL PARTIDO ENTRE EL CLUB 

IRIS VS EL CLUB C.R.I.S.F.A., CATEGORÍA OCTAVADEL 24/08/2025 AL 

CLUB C.R.I.S.F.A POR UNO (1) A CERO  (0) Y POR GANADO AL CLUB 

IRIS POR DICHO SCORE. (ART. 106 INC. G, 152 R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 2º: IMPONER AL CLUB C.R.I.S.F.A UNA MULTA A 

PAGARSE DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS, POR EL VALOR DE 

TREINTA (30) ENTRADAS.- (ARTS. 83, 149,  RT Y P )  

ARTÍCULO 3º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 275/25 

 

 

LA PLATA 27/08/2025 

VISTO  

EL PARTIDO PROGRAMADO PARA EL 23/08/2025 ENTRE EL CLUB 

ATENEO POPULAR VS EL CLUB BANCO PROVINCIA, CATEGORÍA 

2.014, Y 

CONSIDERANDO: 



Que el árbitro informa que debió suspender el partido al expulsar al 
D.T. SR. VILLALBA MATÍAS DNI 34.296.192 (ATENEO POPULAR), por 
doble amonestación, y dado que el Club local no proveyó reemplazo, 
quedando los chicos sin mayor responsable, negándose a ocupar su lugar la 
representante, en infracción a la Regla VI del Reglamento de Fútbol Infantil, y 
a los artículos 151, y concordantes del Reglamento General, 91Inciso K del 
R.T. Y P.; 

Que el artículo 106 del Reglamento de Transgresiones y Penas y 153 
del Reglamento General establecen que, en caso de suspenderse un partido 
por causas imputables a uno de los clubes, corresponde declarar perdido el 
encuentro y aplicar las sanciones económicas específicas del art. 91 Inciso K 
del R.T. Y P.. 
 Que el artículo 91 inciso K) fija multa a partir del valor entradas 
(v.e.) 21 cuando el club incurre en causales que derivan en la pérdida de 
partido. 
 Que, asimismo, el artículo 260 del mismo cuerpo normativo 
responsabiliza individualmente a los miembros del cuerpo técnico expulsados 
de un encuentro, habilitando la aplicación de la sanción que corresponda al 
Director Técnico infractor SR. VILLALBA MATÍAS DNI 34.296.192 (ATENEO 
POPULAR), en este caso por transgredir lo normado en el artículo 207 R.T. Y 
P.. 
 Que en el presente caso, la suspensión es consecuencia directa de la 
conducta del Director Técnico —quien fue expulsado— y de la omisión del 
Club de proveer un reemplazo mayor responsable, incumpliendo un requisito 
reglamentario esencial para la prosecución del partido de divisiones infantiles. 
Que, en atención a lo expuesto, corresponde declarar la pérdida del partido al 
Club ATENEO POPULAR (106, 152 R.T. Y P.), Y aplicarle la multa prevista 
en el art. 109 inc. e). 

 

EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: DAR POR PERDIDO EL 23/08/2025 ENTRE EL CLUB 

ATENEO POPULAR VS EL CLUB BANCO PROVINCIA, CATEGORÍA 

2.014, AL LOCAL POR TRES (3) A CERO (0), Y POR GANADO POR 

DICHO SCORE AL CLUB BANCO PROVINCIA. (ART. 106, 152 R.T. Y P., 

153 REGLAMENTO GENERAL) 

ARTÍCULO 2º: APLICAR AL CLUB ATENEO POPULAR LA MULTA 
EQUIVALENTE A VEINTIUNA (21) ENTRADAS, A PAGARSE DENTRO DE 
LOS CINCO (5) DÍAS. (ARTS.109 inciso e), 149 R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 3º: APLICAR UNA (1) FECHA DE SUSPENSIÓN AL SR. 

VILLALBA MATÍAS DNI 34.296.192 (ATENEO POPULAR). (ART. 207 R.T. 

Y P.) 



ARTÍCULO 4º: HACER SABER AL CLUB ATENEO POPULAR QUE EN LO 
SUCESIVO DEBERÁ GARANTIZAR EN TODO ENCUENTRO DE FÚTBOL 
INFANTIL LA PRESENCIA DE UN MAYOR RESPONSABLE.- 

ARTÍCULO 5º: NOTIFÍQUESE. REGÍSTRESE. ARCHÍVESE. 

 

R 277/25 

LA PLATA 27/08/2025 

VISTO  

EL INFORME ARBITRAL RESPECTO DEL PARTIDO DEL 24/08/2025 

ENTRE EL CLUB IRIS VS EL CLUB C.R.I.S.F.A., CATEGORÍA QUINTA, Y 

CONSIDERANDO: 

QUE EL ÁRBITRO INFORMA DE EXPULSADOS CUYAS PENAS 

OBRAN EN EL APARTADO DE SANCIONES DIRECTAS DE ESTA SESIÓN; 

 QUE DEBIÓ SUSPENDER EL COTEJO, DEBIDO A QUE 

PARCIALIDAD DEL CLUB VISITANTE HOSTILIZÓ A LA TERNA ARBITRAL 

Y LE PROPINÓ INSULTOS, SITUACIÓN QUE PROSIGUIÓ PESE A 

AVISOS PREVIOS;  

QUE CORRESPONDE POR ENDE DAR POR FINALIZADO EL 

PARTIDO, POR PERDIDO AL VISITANTE, APLICANDO UNA MULTA AL 

INFRACTOR;  (ARTS. 83, 106 INC. G, 152 R.T. Y P.) 

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: DAR POR PERDIDO EL PARTIDO ENTRE EL CLUB 

IRIS VS EL CLUB C.R.I.S.F.A., CATEGORÍA QUINTA DEL 24/08/2025 AL 

CLUB C.R.I.S.F.A POR DOS (2) A CERO  (0) Y POR GANADO AL CLUB 

IRIS POR DICHO SCORE. (ART. 106 INC. G, 152 R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 2º: IMPONER AL CLUB C.R.I.S.F.A UNA MULTA A 

PAGARSE DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS, POR EL VALOR DE 

TREINTA (30) ENTRADAS.- (ARTS. 83, 149,  RT Y P )  

ARTÍCULO 3º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 278/25 

 



La Plata, 27/08/25 

VISTO 

EL INFORME ARBITRAL ATINENTE AL PARTIDO ENTRE LOS CLUBES 

EVERTON  VS C.R.I.B.A., CATEGORIA QUINTA, DISPUTADO EL 23 DE 

AGOSTO DE 2025, Y  

CONSIDERANDO  

QUE EN EL INFORME DEL EPÍGRAFE SE DA CUENTA DE LA 

EXPULSIÓN DEL SR. ARCHUBY FRANCISCO DNI 48.509.048 (EVERTON) 

POR DOBLE AMONESTACIÓN AL MINUTO 35 DEL SEGUNDO TIEMPO, Y 

LUEGO EXPULSIÓN DEL SR. BOGARIN VALENTIN DNI 48.431.794 

(CRIBA); 

QUE SEGUIDAMENTE SE ATRIBUYEN COMPORTAMIENTOS 

IRREGULARES A LOS ENTRENADORES DE AMBOS EQUIPOS, (SR. 

SALAZAR DAMIAN DNI 28.991.675 -EVERTON- Y SR. ROSALES DIEGO 

DNI 34.411.102 -CRIBA-) DE TAL ENVERGADURA QUE EL JUEZ DECIDIÓ 

SUSPENDER EL PARTIDO, EN INFRACCIÓN AL ART. 207 INCS. H Y J ;  

QUE PROCEDE POR TANTO INVESTIGAR SI PROCEDE 

SANCIONAR A AMBOS CLUBES, Y A SUS EQUIPOS Y DIRECTORES 

TÉCNICOS, EN ORDEN AL REGLAMENTO DE TRANSGRESIONES Y 

PENAS (ARTS. 91 INC. F, 106 INC. G, 207 INCS. H Y J,  189, 260), POR LO 

CUAL SE DISPONE LA FIJACIÓN DE AUDIENCIAS PARA QUE 

DECLAREN AMBOS DIRECTORES TÉCNICOS Y EL ÁRBITRO DEL 

ENCUENTRO SR. TAQUICHIRI NAHUEL DNI 45.019.034;  

POR ELLO 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: DISPONER LA SUSPENSIÓN PREVENTIVA DEL SR. 

ROSALES DIEGO DNI 34.411.102 -D.T. CRIBA- IMPUTADO POR 

INFRACCIÓN A LOS ARTÍCULOS 207 INCS. H Y J,  189, 260, R.T. Y P.  Y 

CITARLO A LA AUDIENCIA A CELEBRARSE EN LA SEDE DE LA LIGA, 

ANTE ESTE TRIBUNAL EL 3 DE SETIEMBRE DE 2025 A LAS 19:15 (ART. 

22 R.T. Y P.) 



 ARTÍCULO 2º: DISPONER LA SUSPENSIÓN PREVENTIVA DEL SR. 

SALAZAR DAMIAN DNI 28.991.675 -D.T. EVERTON- IMPUTADO POR 

INFRACCIÓN A LOS ARTÍCULOS 207 INCS. H Y J,  189, 260, R.T. Y P.  Y 

CITARLO A LA AUDIENCIA A CELEBRARSE EN LA SEDE DE LA LIGA, 

ANTE ESTE TRIBUNAL EL 3 DE SETIEMBRE DE 2025 A LAS 19:45 (ART. 

22 R.T. Y P.) 

 ARTÍCULO 3º: CITAR AL ÁRBITRO SR. TAQUICHIRI NAHUEL DNI 

45.019.034 A LA AUDIENCIA A CELEBRARSE EN LA SEDE DE LA LIGA, 

ANTE ESTE TRIBUNAL EL 3 DE SETIEMBRE DE 2025 A LAS 19:30.-

 ARTÍCULO 4º: APLICAR UNA (1) FECHA DE SUSPENSIÓN AL SR. 

ARCHUBY FRANCISCO DNI 48.509.048 (EVERTON) (ART. 207, R.T. Y P.). 

ARTÍCULO 5º: APLICAR CUATRO (4) FECHAS DE SUSPENSIÓN AL 

SR. BOGARIN VALENTIN DNI 48.431.794 -CRIBA- (ART. 200 INC. 1 R.T. Y 

P.). 

ARTÍCULO 6º: PUBLÍQUESE. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE, 

ARCHÍVESE 

 

R 279/25 

 

      La Plata 27/08/2025.- 

Visto el partido disputado entre los representativos de los Clubes A. C. 

BRANDSEN VS. LAS MALVINAS, CATEGORIA OCTAVA, disputado el 24 

de agosto de 2025, y 

 

CONSIDERANDO 

   

  Que del informe arbitral surge que el Sr. DIAZ ALBERTO, DNI 

28.328.063, DT del Club Las Malvinas, no realizó tres sustituciones de 

jugadores suplentes por titulares en tiempo oportuno;  

 Que tal omisión resulta una conducta reprochable en primer lugar al 

D.T. o delegado, responsable directo del cumplimiento del reglamento en un 



equipo de menores quien además, tiene la función principal de formar y 

educar; 

Que participar menos tiempo del mínimo reglamentario, atenta contra 

las expectativas/derechos de los menores de jugar y divertirse, derechos que 

debe ser garantizado también por la institución deportiva; 

  Que en virtud de lo expresado, deviene necesario que este Tribunal de 

Disciplina, adopte una decisión conforme sus facultades; 

 

   Por ello, 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

 DE LA LIGA AMATEUR PLATENSE  

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: APLICAR UNA (1) FECHA DE SUSPENSIÓN AL Sr. DIAZ 

ALBERTO, DNI 28.328.063, DT del Club Las Malvinas, por infracción a la 

Regla III del reglamento Específico y arts. 209 y 260 del R.T. y P.- 

ARTICULO 2º: Regístrese, notifíquese, publíquese en Boletín Oficial. 

Cumplido archívese.-  

 

R 280/25.- 

LA PLATA, 27/08/2025.- 

VISTO  

EL PARTIDO PROGRAMADO PARA EL 23/08/2025 DE LA 

CATEGORÍA 2.018 ENTRE EL CLUB ESTRELLA DE BERISSO Y EL CLUB 

ALUMNI, Y 

CONSIDERANDO: 

QUE EL CLUB ESTRELLA DE BERISSO NO PUDO PRESENTAR A 

SU EQUIPO POR NO REUNIR LOS JUGADORES MÍNIMOS SUFICIENTES; 

QUE DADA LA IMPORTANCIA DE RESPETAR LA PROGRAMACIÓN 

DE LA JORNADA, Y SIENDO OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE LOS 

EQUIPOS -ENTRE ELLOS DE LA CATEGORÍA 2.018-, SU NO 

PRESENTACIÓN, HACE PROCEDENTE APLICAR UNA MULTA AL 

INFRACTOR;  



POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: IMPONER AL CLUB ESTRELLA DE BERISSO UNA 

MULTA A PAGARSE DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS, POR EL VALOR DE 

VEINTICUATRO (24) ENTRADAS.- (ARTS. 109, 149 y CC RT Y P )  

ARTÍCULO 2º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 281/25 

 

La Plata, 27/08/25 

VISTO 

EL INFORME DEL VEEDOR ATINENTE AL PARTIDO ENTRE LOS 

CLUBES ARGENTINO JUVENIL  VS SAN MARTIN DE LOS HORNOS, 

PRIMERA DIVISIÓN, DISPUTADO EL 23 DE AGOSTO DE 2025, Y  

CONSIDERANDO  

QUE EN EL INFORME DEL EPÍGRAFE HACE REFERENCIA A UNA 

SITUACIÓN DE DISCRIMINACIÓN, AL PROVENIR DE LA TRIBUNA LOCAL 

EXPRESIONES XENOFOBAS, QUE MEDIANTE EL PROTOCOLO 

APLICADO CORRECTAMENTE POR EL ÁRBITRO Y LA BUENA GESTIÓN 

DE LAS AUTORIDADES LOCALES PUDO APLACARSE; 

QUE NO OBSTANTE, SE DA CUENTA QUE EL JUGADOR DEL CLUB 

ARGENTINO JUVENIL NO PARTICIPANTE DEL COTEJO POR 

ENCONTARSE SUSPENDIDO, SR, GONZALEZ RODRIGO EZEQUIEL DNI 

35.948.665, DESDE LA TRIBUNA PROSIGUIÓ CON INSULTOS DE TONO 

DISCRIMINATORIO; 

QUE TAMBIÉN SE IDENTIFICÓ AL SR. BARBUSANO AGUSTIN DNI 

41.454.960 (ARGENTINO JUVENIL), EN LA MISMA SITUACIÓN QUE EL 

ANTERIOR Y LUEGO INSULTANDO E INCREPANDO AL VEEDOR EN EL 

RECINTO; 

QUE TAMBIÉN SE ADVIRTIÓ AL JUGADOR SR. VITTO ROSSI 

BENJAMIN DNI 48.890.724 (ARGENTINO JUVENIL) INSULTANDO A UN 

JUGADOR VISITANTE Y LUEGO AMENZANDO E INCREPANDO AL 



ÁRBITRO ASISTENTE 2, EN INFRACCIÓN AL ART. 185 SEGÚN ART 210 

R.T. Y P.;  

QUE SE CONSTATA QUE EL SR. GONZALEZ RODRIGO EZEQUIEL 

DNI 35.948.665 (ARGENTINO JUVENIL), A QUIEN AQUÍ SE IMPUTA 

TRANSGRESIÓN AL ART. 191 -210- DEL R.T. Y P., AL DESACATAR LA 

ORDEN DEL ÁRBITRO DE CESE DE HOSTILIDAD DISCRIMINATORIA 

DESDE LA TRIBUNA, FUE SANCIONADO EN LA SESIÓN 21/2025 DE 

ESTE TRIBUNAL CON 4 FECHAS DE SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN A 

LOS ARTÍCULOS 205 INCISO “C” Y 207 R.T. Y P.; 

QUE TAMBIÉN SE ADVIERTE QUE EL SR. BARBUSANO AGUSTIN 

DNI 41.454.960 (ARGENTINO JUVENIL) FUE SANCIONADO CON TRES 

FECHAS DE SUSPENSIÓN POR INFRINGIR LO NORMADO EN EL 

ARTÍCULO 185 Y 191 -210- R.T. Y P. EN LA SESIÓN 25/2025; 

QUE PROCEDE POR TANTO SANCIONAR A LOS JUGADORES 

MENCIONADOS;  

POR ELLO 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: APLICAR CUATRO (4) FECHAS DE SUSPENSIÓN AL 

SR. VITTO ROSSI BENJAMIN DNI 48.890.724 (ARGENTINO JUVENIL). 

(ARTS. 210, 185 R.T. Y P., 183 Inc. 3 del .R. G.).- 

ARTÍCULO 2º: APLICAR CUATRO (4) FECHAS DE SUSPENSIÓN AL 

SR. GONZALEZ RODRIGO EZEQUIEL DNI 35.948.665 (ARGENTINO 

JUVENIL).- (ARTS. 210, 191, 48 R.T. Y P, 183 Inc. 3 del .R. G.) 

ARTÍCULO 3º: APLICAR SEIS (6) FECHAS DE SUSPENSIÓN AL SR. 

BARBUSANO AGUSTIN DNI 41.454.960 (ARGENTINO JUVENIL).- (ARTS. 

191, 185, 48, 210, 183 Inc. 3 del .R. G.) 

ARTÍCULO 4º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 282/25 

 


